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Se declara texto oficial y auténtico e! de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G-aceta de Manite, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán snacrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ^las respectivap 
provincias. 

IReai orden de 26 de Setiembre ae 1861'. 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA 
.•Lcrelaría del Tribunal Local Contencioso administrativo, 

motivo del rtcurso contencioso adminis-
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j'livo inttTpueao per el abogado D. Baldomero 
! Hazañas, á combre y representación de Don 

ié María Bontureira, contratista que f u é del 
fiendo del impuesto de carruages, carros y ca
llos de la pr. vincia de Isla de Negros, con-
ks decretos de la Dirección general de A d -

Lslracion Civil de 13 de Junio de 1888 y 13 
liea-'Agosto de 1^87, declarando la rescisión del 

itrato del citado arriendo, el Tribunal Local 
lc,'( iteDcioso administrativo de estas Islas, en pro
le: lenciá de 2 del corriente mes, ha dispuesto se 

üncie la interposición del mencionado recurso 
aiDí5 la «Gaceta de Manila» y en la Cabecera de 
;,,s05ba provincia, por espacio de 30 días, al objeto 

qoe llegue á conocimiento de los que tuv ie -
í'e interés directo en el negocio y quisiesen coad-
[\ vír en él á la Administración. 
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amia, 4 de Setiembre de 1889.—José de Jesús 

Utmo. Sr. Presidente de es*a Real Audien-
accediendo á lo solicitado por D, Fernando 

la Cantera, ha tenido á bien disponer en de-
Ito de ayer, que sa dó al mismo de alta en 
inatricula de Abogados de esta Audiencia, au-
zbdole para ejercer la profesión en todo él 
itorio de la misma, con residencia en esta 
m . 
jo que de órden de S. I . , se publica para 
'Wal conocimiento. 

n̂ila, 6 de Setiembre de 1889.—José de Jesús 
it. 

Parte militar 
OOBIBRNO MILITAR. 

'ar? ^ hplaza para el dia 8 de Setiemlre de 1889. 
i a? vig-üancia, los Cuerpos de la guarnición.— 
flaR ' ^ i ê  Comaadante de Ingenieros D. Angel 

% UHo •* ~iImagÍQaria' otro' D- Guiilermo Gaves-
•"*Rec8̂ ta- ^ Proviaiones> Artillería, primer Capi-

•w ĉrla !ípClm^eQto zacate / vigilancia montada, 
u í Uüeta"~A 60 ^ eDfermos, Artillería.—Música en 

\ ÓÍL P1' 2 - - I d . Malecón, Artillería. ^ 
^ E i T o Excmo' Sr- Brigadier, Gobernador M i -

*• G. Sargento mayor, José García. 

del corriente mes lo perteneciente al secundo se
mestre actual, el recargo de 20 p § . 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para general conoci
miento. 

Manila, 2 de Setiembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 2 

Hallándose vacantes ocho plazas de mozos sepulture
ros, siete de las mismas del cementerio general de Paco 
y una del de la Loma, dotadas cada una de ellas con el 
haber anual de 120 pesos, y acordado por el Excmo-
A'yuntamiento éu provisión por concurso público, se 
abre el mismo por el término de ocho dias á fin de que los 
que se consideren con derecho para poderlas servir pre
senten sus solicitudes en esta Secretaría dentro del indi
cado plazo de ocho dias ácontar desde esta fecha, haciendo 
presente que serán preferidos para el desempeño de las 
referidas plazas, los licenciados del Ejército. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. C rregidor, se pu
blica en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

"Manila, 5 de Setiembre de 1889.--Bernardino Marzano. 

E l lunes próximo, 9 de! actual, á las diez de su 
mañana, se venderá ea pública subasta, en esta Se
cretaría, una yegua con su cria, declaradas de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para conocimiento- del público, 

Manila, 6 de Setiembre de 1889. —Bernardino Marzano. 
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BEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
"Tfljot ^ N- Y- S- L - CIUDAD D E MANILA. 

a lo dispuesto por el art. 17 del Re-

J ^ y veni(¿0ntar desde e r dia i . ' de Octubre 
^Pieau/0' 86 e x i ^ r á * ^os contribuyentes á 

^ne no hubiesen satisfecho hasta fin 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada por la Intendenc a general de Hacienda, 
esta Administración Central de Rentas, para anunciar 
la adquisición de au bote con destino al servicio que 
presta la fuerza de Carabineros en la bahía de Iloilo, 
se abre concurso simultáneo y avisa á los Sres. ar
madores ú otras personas cualesquiera que lo 
posean en este puerto, para que, desde boy fecha hasta 
el dia 30 del corriente mes, puedan presentar sus res
pectivas proposiciones de venta, haciendo presente las 
dimensiones, estado de uso y precio del mismo en el 
correspondiente pliego, en las horas bábiles de ofi
cina, ante la referida Administración Central, y en 
papel daI sello décimo. 

Manila, 4 de Setiembre de 1889.—Luis Sagúes. 2 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en decreto, fecha 27 del mes actual, que 
el dia 3 de Octubre próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central y la depositaría de la provincia de Albay, el 
12 concierto público para enajenar la falúa «San 
Vicente Ferrer», procedente del antiguo resguardo 
y depositada en dicha provincia, con la rebaja de un 
cinco por ciento en el tipo que rigió en los dos 
anteriores ó sea por la cantidad de ciento cincuenta 
y cinco pesos, treinta y siete céntimos en progre
sión ascendente, y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en el Negociado res
pectivo de este Centro y en la citada Administración 
de Albay. 

Manila, 31 de Agosto de 1889. —Luis Sagües . 2 

BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 
PBIMER J E F E . 

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
la construcción de quinientos capotes de paño con 
destino este Batallón de Ingenieros de Filipinas, 
en cumplimiento á, lo dispuesto por el Excmo. Sr. 

Capitán general de estas Islas, se anuncia por el pre
sente para que llegue á noticia de los que deséen to
mar parte en ella, que el acto de la subasta tendrá 
lugar á las 9 de la mañana del dia 14 de Setiem
bre próximo en el Cuartel de Meisic que ocupa este 
Cuerpo, ante^ la Junta económica del mismo. 

E l precio-tipo es el que previene la cartilla de un i 
formidad, y el pl ego de condiciones y modelo se ha
llarán en las oficinas y almacén respectivamente á 
disposición de los licitadores, debiendo advertirse que 
el género que se use en la construcción de las pren
das de referencia, ha de ser de fabricación nacional 
y el color azul igual al modelo. 

Las proposiciones deben entregarse á la Junta, cerra
das y ajustadas al modelo que se indica en el pliego 
de condiciones, en el acto de la subasta, y una vez 
empezada ésta no será admitida ninguna nueva pro
posición. 

Manila, 29 de Agosto de 1889.—El Teniente Co
ronel primer Jefe, Alejandro Rojí. 1 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENEEA.L DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JÜNTA 

DE ADMINTSTEACION T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante General 

del Apostadero, se anuncia al público que el 30 del 
actual á las diez de su mañana, se sacará á pública l i 
citación por 2 . ' vez, con motivo de haber resultado de
sierta la l . * , el suministro de los efectos del grupo 2.° 
lote núm. 7, que durante 2 años puedan ntcesitarse en 
este Arsenal, con estricta sujeción al pliegro de con
diciones y anuncio de rectificación insertos en la «Ga
ceta de Manila» números 187 y 201 de 10 y 24 de 
Julio último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las propo
siciones, á cuya apertura se procederá terminado di
cho último plazo, 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliego cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavile, 6 de Setiembre de 1889.—Antonio Godinez. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 30 
del actual, á las diez de su mañana, se sacará á pública 
licitación por 2.* vez, con motivo de haber resultado 
desierta la 1.' , el suministro de los materiales de cons
trucciones civiles, comprendidos en el grupo 4.V lotes 
núm.os 4, 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la «Gaceta de Manila» n ú 
mero 191 de 14 de Julio último, cuyo acto ten
drá, lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá t rminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo a modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse <;! servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Setiembre de 1889.—Antonio Godinez. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gpneral 
del Apostadero, se anuncia al público que el 30 del 
actual, k las diez de su mañana, se sacará á pública l i 
citación por 2 / vez, con motivo de haber resultado de
sierta la primera, el suministro de agua para el A r 
senal de Cavite y buques del Apostadero durante 2 
años, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta de Manila» n / j 190 de 13 de Julio 
últ imo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento en el dia expresado y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primeros 30 minutos á las aclara
ciones que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Setiembre de 1889.—Antonio Godinez. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DB MANILA. 

l í e s de Agosto de 1889. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nomhret de los MenAecAores. Pesos Cent. 

Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica, su 
asignación d* Julio. . 20 » 

Idem de D. José Pecharra Cha Cha. . 4 » 
Idem de D.a Estefanía Rayos. . 4 
Idem de D . ' Engracia Luciano. . 2 
Idem de D. José Salcedo. . 2 
Llein de D. José Grey, . 2 
Idem de un bienhechor. . 1 

Total. 35 
Manila, 31 de Agosto de 1889.—Francisco de P. Pavés. 

F A C T O R I A D E S U B S I S T E N C I A S D E C A V i T E . Mes de Julio de 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

DA.TOS [PAJRA. HiOS P R E C I O S M E D I O S . 

Arroz. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. . 
Compras. . . . • 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado. 
Mermas. 

Existencia. 

191í32<05 
lí91l32 

Cargo 
Precio medio 

Existencia del mes anterior. 
_ Compras. 

Harina del comer-' 
ció para pan de 
Hospital. j)ata para ia panificación. 

Existencia 
Existencia del mes anterior. . 

. Recibido del Contratista. Harina del comer-lGorapra8 . . . . 
cío para pan de' ~ 
tropa. . . „ . C&rZ0 

Precio medio 
Data para la panificación. 
I d . para pan de Hospital. . 

Existencia 

Pan de tropa. 

Hectól.s 

394 

200 

Litros. 

594 

193 

401 

39l79 
» 

00'00 
39*79 

23'37 

16*42 
Qls. mét. 

Pan de hospital. . 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos. . • 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro 
Existencia 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Sal. 
Cargo. 

Precio medio. 
I . l Para pan de tropa. 
Data por consumo. . } para ^ de K o s ^ u h 

Existencia. 
Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Leña. 
Cargo. 

Precio medio. 
Data por consumo. . \ ̂  ¡ ¡ ^ « a ! . 

Paláy. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro. 
Marco . . . . . 

Existencia. 

25 

30 
55 

23 

Ti 

K i l . 

» 
25 

» 
"25 

Hec. 

86 
* » 

39 

Raciones. 

» 
4.796 
4.796 

4.796 

Kilógramos. 

Qls. mét. 

» 
» 

_ 1 
144 
» 

144 

31 

113 

K i l ^ 
45 

45 

30 

15 

Hec. 

Hectól.s Litros. 

Zacate. 

/Existencia del mes anterior. . . . . 
[Entregado por el contratista . . . . 
ICompras 
/ Cargo. 

'iPrecio medio sin gastos del quintal métrico. 
i pesos.—Déla ración de 14 kilógramos 
f Data por suministro 

Existencia. 

U Kilógramos 



físeeta áe Manila.—Ntím. 247 8 Setiembre de 1889. 

i , ,* existencias del mea anterior, 
Lorf6,' compras, incluso la leña . . . . 

IÍJII 1,6 1 / Jornales y gratificaciones laborales. 
I Sal adquirida 

directos ) Alumbrado 
#s . i Gastos menores 
crdiô 109 • | Agua 

L l . eXtraordi-
jnino9 • ' 

s o-eoerâ es 
íicaclos en 
Iporcion al 
Corte de las 
pHinereB ma-
terias- • • 

Compra y entreten.* del material. 

I3r 

^Sesas ¿i otras Factorías . 
ialor de las existencias para el mes siguiente 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é i m 

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

BAJAS 
inistro á fuerzas extrañas 

Total 

608 873 347 
20139 4796 

Líquido importe del servicio. 
Suministro-Raciones . 
Precios medios con todo gasto 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina 201 raciones. 
Id. de id. de hospital por id. id. kilógramos. 

lEportes aplicaDles á las especies ie 
Arroz 

Pesos, 

1376 
650 

8 

Cent 

2036 

1367 

843 

Pan 

Pesos. 

843 

» 

970 

0332 

384 
337 
58 
» 
2 

783 

» 
436 

Cent 

531 
500 
280 

790 
» 

840 

Palay 

Poso-. 

941 

119 
822 

0725 

Cent 

Zacate 

Pe»os. Gént 

TOTAL 

Pesos. 

1761 
987 
66 
» 
2 
2 

2820 

1804 
1016 

Cént 

374 
500 
280 

» 
790 

> 
840 

784 

teavite, 31 de Julio de 1889.—El Administrador, Pedro de Rábago.—V.0 B.0—El Comisario de güera Inspector 
íalitíido, Pedro de Rábago. 

"p EAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
, DE FILIPINAS. 

31 Esia Real Sociedad celebrará sesión ordinaria el dia 
(el actual, á las nueve y media de la mañana , en 

|local que ocupa la misma, calle de Palacio n ú -
tro 11, para tratar asuntos de interés, 
íani'.a, 6 de Setiembre de 1889.—El Sócio Secrsta-

i, Federico Moreno. 

E l Intendente M i l i t a r de estas Islas, 
Ha'e |aber: que en virtud de lo dispuesto por el 

SShcnio. Sr. Capitán General, Director g-eueral de Admi-
1% sliucion militar de estas Islas, en 3 de JUDÍO último, 

i ion arreglo á las prescripciones del Reg-lamento de 
2Í itratacioa de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes 

gules, se convoca á pública licitación con objeto 
ccniratar el arroz y paláy necesarios en las fac-

biss de subsistencias de esta plaza, Cavite y Cebú 

e. 

ra el eumiDistro de las tropas y caballos de este 
Ército durante un año y dos meses más si con-
liesu i la Administración Militar, á contar desde 
unero del mes siguiente al en que se comunique 
iXljiidicacion del servicio, cuyo acto tendrá lugar 

^los estrados de esta Intendencia militar á las di^z 
—j la mañana del dia 4 de Octubre próximo, ante 

nibuual de subasta y con sujeción al pliego de con-
Noiies que se baila de manifiesto en la Secretaria 
'J^presada Dependencia todos íos diasno feriados 
ul tle precios límites que se publicará con la an-
ÍPaciOQ debida. 
^ j'rupusiciones se presentarán en pliegos cerrados 
^'lleudóse por el Tribunal de subasta, media bora 

ue la anunciada para dicbo acto é irán extendidas 
papel del sello décimo y con arreglo al modelo que 
Ja;ai P1̂  de este anuncio, acompañadas del talón de 
íla00-COJreSpondiente' imp01"1811^ 2600 pesos, becho 
tais. | e De.Pósitos de Manila. Además deberá acre-
esii 1 c?Pacidad legal del proponente con arreglo á 

pviciü en la con(iicion 9.* del pliego para este 
1 Mai i 
1 ¿ i ' í de Setiembre de 1889.—P. V . — E l Subin-

^ Ule> León Alaxá. 

Don Í̂ - MODKLO DB PROPOSICION. 

N. vecino de habitante en la calle 
coD¿¡cjo l̂rn enterado del anuncio, pliego 

5 arroz y paláy necesarios en las facto-
!íÍQ]Ípr)l00nes Y Pecios límites para contratar el abas-
13 de arroz y paláy necesarios en las facto-
^el^éim 1StenCÍas de esta Plaza' Cavite Y Cebú' inifpe ^ , lno de un año y dos meses más si con-

^ ?es sioyj ^ Administracion militar, desde primero del 
Ogf 1CÍCÍOÜ del ^ .e? (lue se ê comunique la adju-
^ ^ esn serv^c^0» se compromete á tomar á su 

Presado servicio, al precio siguiente. 

Ps. Cs. 

^.•^w0101111*0 de arroz en Manila, tan-
c^a ¿ fl,-06131111108' (eo letra.) 

"ectóluro de paláy en Manila, tan

tos pesos tantos céntimos, (en letra.) , » » 
Por cada hectólitro de arros en Cavite, tan

tos pesos tantos céntimos, (en letra.) . » » 
Por cada hectólitro de arroz en Cebú, tan

tos pesos tantos céutimos, (en letra.) . » » 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña 

el talón de depósito prevenido en la condición 9.a del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. .1 

JUNTA DE OBRAS DEL PU'; UTO DB MANILA. 
Presidencia. 

En vitud de acuerdo adoptado por la Junta de obras 
del puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
ayer, esta Presidencia abre un concurso público para 
la admisión de toda clase de proposiciones que ten
gan por objeto el trasporte desde Houg-kong á 
Manila, de la piedra granítica que esta 3orporacion 
tiene aun de existencia en aquella Colonia, estable
ciéndose únicamente como bases para dicho concurso, 
las que siguen. 

1. a E l concurso permanecerá abierto durante 15 
dias consecutivos (con exclusión de los festivos) á 
contar desde el en que tenga lugar por primera vez 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta de Ma
nila», cerrándose por consiguiente, al décimo quinao 
dia, á las doce en punto de su mañana. 

2. ' Las proposiciones que durante dicho plazo se 
presenten, pueden versar sobre buques de vela ó de 
vapor, siempre que el estado de unos y otros per
mita el seguro marítimo de la piedra que en ellos se 
embarque. 

3. a Quedan en libertad los proponentes de fijar en 
sus respectivas proposiciones el precio del flete, tiempo 
en que h.ibrán de verificarlo, condiciones de pago y 
garantías que ofrezcan. 

4. * Quedan así mismo en libertad de presentar sus 
ofertas por el nómerr de viajes y cantidad de piedra 
que deseen trasportar en uno ó varios, hasta el nú
mero de ciento veintinueve mil doscientos cuarenta 
adoquines, y dos m i l baldosas, que constituyen el t o 
tal del trasporte. 

5. ' La Junta de obras del puerto de Manila, se 
reserva á su vez el derecho de aceptar las proposi
ciones qu considere más favorable á sus intereses, 
adjudicando el servi io h. quien estime conveniente. 

Manila, 23 de Agosto de 1889.—El Vice-Presidente, 
Gonzalo Tuason. 

Habiendo visto la luz pública por primera vez en 
el número de la «Gaceta» correspondiente, al miérco
les 28 de Agosto próximo pasado, el anuncio oficial 
de esta Presidencia, fecha 23 de aquel mes, relativo 
á la apertura de un concurso para la admisión de 
prt posiciones que tengan por objeto el trasporte desde 
Hong-kong á Manila de la piedra granít ica que esta 
Corporación tiene aun de existen.;¡a en aquella Colonia, 
se hace saber que con arreglo á lo estable, ido en la 
base primera del referido anuncio, el plazo de quince 
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dias hábiles, fijado en la misma para la duración del 
concurso de que se trata, espira el sábado 14 del pre
sente mes de Setiembre, á las doce en punto de su 
mañana , quedando, por consiguiente, cerrada en dicho 
dia y á dicha hora, la admisión de toda clase de pro
posiciones. 

Manila, 5 de Setiembre de 1889.—El Vice-Presidente, 
Gonzalo Tuason. 2 

JUNTA INSPECTORA Y ADMINISTRADORA 
DEL HOSPITAL DE SAN JOSÉ DE CAVITE. 

Por disposición del Sr. Presidente de la Junta Ins
pectora y Administradora del Hospital de S. José de 
esta localidad, préviamente autorizado por el Gobierno 
General, se anuncia al público que el dia 1S del mes 
áe Setiembre próximo á las diez de su mañana, ante 
la expresada Junta que se reunirá en Ja Casa Parro
quial se venderán en subasta los terrenos del estable
cimiento en Leiton, sobre el tipo de pfs. 3.000 en 
progresión ascendente; adjudicándose á la mejor pro
posición que se presente en pliego cerrado. 

Cavite, 27 de Agosto de 1889.—El Secretario, En
rique Rodríguez. 1 

MONTE DB PIEDADT CAJA DE AHORROS DE MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas ea 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Números 

17.100 
17.367 
10.999 
14.192 
14.193 
7.574 

12.167 
19.731 
4.163 

10.731 
10.732 
24.578 
24.605 
10.717 
20.733 
10.610 
16.652 
11.732 

Fechas. Nombres. 

5 Julio 1888. 
7 Id . id. 
2 May# 1889. 
2 Junio 1888. 
» Id . id. 

23 Marzo 1889. 
13 Mayo id . 

2 Agosto id. . 
9 Febrero id . 

30 Abr i l i d . 
» I d . id . 

26 Set. 1888. 
» Id . id . 

30 Abr i l 1889. 
12 Agosto id . 
29 Abr i l id . 
1.' o unb id . 
9 Mavo. id. 

4 » 
2 * 
5 » 

30 » 
25 » 
12 » 

1 » 
12 » 
10 » 
12 » 
25 » 
25 » 
12 » 
13 » 

3 * 
1 » 
4 » 
4 » 

Simón Acliao. 
Simón x\diao. 
Simón Adiao. 
Ventura Rosario. 
Evarista de Jesús. 
Santiago Herrera. 
Gregoiia García. 
Nicolás López. 
Nicolás Ricafreníe. 
Julio del Rosario. 
Julio del Rosario. 
Ramón Mendoza. 
Remigio Picones. 
Julio Rosario. 
Andrea Alcántara. 
Socorro García. 
JoséSto . Domingo. 
León Manolos. 

Los que se crean «on derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicacioa 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 27 de Agosto de 1889.—Dr. Manuel Marzano. 

(ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Pedro Paig, vecino del puerto de 
Cavite, para rifar un carruaje victoria enganchado 
con dos caballos, en combinación con el sorteo de 
Lotería que ha de celebrarse en el mes de Noviem
bre próximo. 

La rifa se compondrá de 400 papeletas con 100 
números correlativos cada una y al precio de un 
peso por papeleta, siendo depositario de dicho ca
rruaje y caballos, D. Pedro Lipaña, que vive en la 
calle del Arsenal núm. 60, accesoria núm. 3. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re-
glamenio del ramo, se publica en la «Gaceta oficial», 
para general conocimiento. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Florentino Mon-
tejo. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIKBCGION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVtL. 

Se hace saber para general conocimieuto, que, las su
bastas anunciadas para el dia 5 de Octubre próximo, so
bre venta de un terreno baldío realengo enclavado en el 
sitio denominado Morosimo, jurisdicción del pueblo de 
Cabagan de la provincia de Isabela de Luzon, denun
ciado por Don VicenteTandayu; y de otro por Don Felipe 
Cancerán, en el sitio deneminado Lanná, de la jurisdic
ción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, y cuyos 
pliegos de condiciones aparecen publicados en la «Gaceta» 
núm. 239 del dia de hoy, han sido trasferidas al dia 8 
del propio mes de Octubre, por orden del Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abraham García 
García. 5 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y P R ü P IEDADES. 

Mes de Julio de 1889. 
ESTADO de las mercancías importadas y exportadas por las Aduanas de estas 

Islas, durante el expresado mes, coa expresión de sus valores. 

I M P O R T A C I O N . 

MERCANCIAS. 

ADUANA DE MANILA. 
A . 

Abanicos con varillajes de 
marfil, nácar, carey y demás 
materias finas. 

Id . id . de madera, hueso, 
caña, pasta, asta y demás ma
terias comunes. 

Aceites minerales. 
Acero en barras, plancha&| 

y piezas grandes como mue
lles para carruajes ú otros 
análogos. 

Id . en agujas, plumas ^ 
otros objetos. 

Aderezos y adornos com 
puestos de ámbar, azabache 
venturina ó coral excepto 1OB| 
que tengan oro ó plata. 

I d . de otras materias. 
Aguardiente común y ani-j 

sado de todas clases. 
Id . compuesto y los licores 
Algodón para mechas. 
Animales vivos. 
Aparatos para alumbrado 

excepto los comprendidos en 
otras partidas por razón de 
su materia. 

Armas de fuego de todas 
clases, los cañones y demás 
piezas concluidas para las 
mismas. 

Arroz. 
Aves. 
Azúcar refinado. 

ADUANA DE ILOIL0-
Abanicos con varillajes de 

madera, hueso, caña, pasta, 
asta y demás materias co-
mune». 

Acero en barras, planchas 
y piezas grandes, como mue
lles para carruajes ú otros 
análogos. 

Id. en agujas, plumas y 
otros objetos análogos. 

Aguardiente compuesto y 
los licores. 

Aparatos para alumbrado 
excepto los comprendidos en 
otras partidas por razón d^ 
su materia. 

ADUANA DE CEBU. 
Aceites minerales. 
Aguardiente compuesto ^ 

los licores. 
Azúcar refinado. 
Arroz. 
Animales vivos. 

ADUANA DE MANILA-
B . 

Barro labrado, vidriado ( 
sin vidriar en objetos de cual 
quiera forma para uso domés
tico ó de las artes. 

Bejucos. 
Billetes de Lotería. 
Bombas para incendio. 

ADUANA DE ILOILO-
Barro labrado vidriado ó sin 

vidriar en objetos de cual
quiera forma para uso domés_ 
t i o ó de las artes. 

ADUANA DE CEBU 
Barro labrado vidriado 

sia vidriar en objetos de 

Unidad 

Unid. 

i d . 
Kilóg.1 

id. 

id . 

i d . 
id . 

CANTIDADES. 

En bandera 
nacional. 

Litros. 
id. 

Kilóg. 
Unid. 

Avalúo 

Kilóg. f 
i d . i 

Unid.8 
Kilóg.1 

Unid.3 

Kilóg.' 

id. 

Litros. 

Avalúo 

Kilóg.8 

Litros. 
Kilóg.8 

id . 
Unid.8 

Kilóg. 
i d . 

Pesos. 
Unid.3 

Kilóg. 

45 

105 

14.953 

340^50 

87 
15 

k10.511 
18.088 

75 

70 
261.380 

96 

164 

13.656 

En bandera 
extranjera. 

69 

321 
1.315.173 

200 

2461 

581'420 

200 
20.142 
» 

8 

Total 
de 

cantidades 

114 

426 
1.315.173 

15.153 

586'750 

87 
596^20 

10.711 
38.230 

75 
8 

42 
2.880.562 

167 
9921 

150 

4.530 

2.050 

1.100 
1.400 

1 

13.125 

50.400 

585 
504 

2.662.57^ 
1 

2.630 
4.612 
» 
» 

39.415 

Total 
de valores 

MERCANCIAS. 

112 
3 141.942 

167 
992 

150 

96 

164 

18.186 

50.400 

2 635 
504 

2.662.573 
1 

27.402 
6.012 
» 

1 

52.540 

Pesos. 

Unidad 
En bandera 

nacional. 

286 

258 
144.669 

1.840 

2.502 

6 
8.946 

2.803 
27.796 

45 
12 

4.780 

445 
72.325 

90 
496 

6 

60 

225 

3.394 

363 

3.500 

cualquiera forma para uso 
doméstico ó de las artes. 

ADUANA DE MANILA-
o . 

Cacao de todas clases. 
Calzado de piel ó tela en bo

tas, botitos, botines y borce
gu íes . 

I d . en zapatos de todas 
clases. 

Id . en chinelas 6 zapatillas 
así como el calzado inferior 
comunmente usado por los 
chinos. 

Id . en zapatos botas, botitos, 
botines y borceguíes para n i 
ños. 

Cal. 
Cañas. 
Cartuchos con carga ó sin 

ella y las cápsulas de todas 
clases. 

Carbón. 
Cerveza y sidra. 
Cobre, latón y zinc en hojas, 

planchas, clavos y alambres. 
Id. en toda clase de objetos 

de quincalla comuu, estén ó 
no barnizados ó dorados, los 
de zinc y los compuestos de-
aleaciones de metales comunes 
en que entre el cobre. 

Id . en planchas, clavos, tu
bos y redoblones para buques. 

Conservas alimenticias en 
latas ó frascos, los dulces y los 
embutidos. 

I d . en salmuera, saladas y 
ahumadas. 

Corcho en tapones. 

ADUANA DE ILOILO-
Calzado en zapatos de to

das clases. 
Id. en chinelas ó zapatillas, 

así como el calzado inferior 
comunmente usado por los chi
nos. 

Id . para niños . 
Cera. 
Cerveza y sidra. 
Cobre latón, y zinc en hojas, 

planchas, clavos y alambres. . 
Id. en toda clase de ob

jetos de quincalla común es
tén ó no barnizados ó dorados 
los de zinc y los compuestos 
de aleaciones de metales co
munes en que entre el cobre. 

Conservas alimenticias en 
latas ó frascos, los dulces y 
los embutidos. 

Id. en salmuera, saladas y 
ahumadas. 

Kilóg. 

id. 

Pares, 

i d . 

CANTIDADES. 

1.150 
75 

93.700 
5 

1.102 
850 

29.405 
45 

6.644 

id. 

id . 
id . 

Unid.8 

Kilóg. 
id . 

Litros. 

Kilóg.8 

id . 

id . 

i d . 

i d . 
i d . 

Pares. 

id . 
Kilóg. 

i d . 
Litros. 

¡Kilóg.' 

ADUANA DE CEBU-
Calzado en zapatos de todas 

clases. . Pares. 
Cera. . Kilóg. 
Conservas alimenticias en 

latas ó frascos los dulces y los 
embutidos. 

Id. en salmuera, saladas y 
ahumadas. 

Carbón. 
Cauas de hierro para el be

neficio de caña dulce. 

ADUANA DE ZAMBOANGA-
Cobre en toda clase de ob 

jetos. 

ADUANA DE MANILA-
E . 

Embarcaciones de madera 
hasta la cabida de 100 tonela
das de un metro cúbico. . Unid.8 

Id. en casco de hierro de 
cualquiera cabida. . id . 

Empaquetaduras para má
quinas. . Kilóg.1 

id . 

id . 

i d . 

id. 

id . 
id. 

Unid.s 

Kilóg.8 

6.391 

147 

^63 

Én bandera 
extranjera. 

660 
560 

626 1 ^ 
» 

27.287 

10.657 

1.760 

22.743 

74.116 

6.497 
60.000 

33 

336 

7.000 

52 

8.585 

1.123 

114 

34 

Total 
de 

cantidades. 

4.500 

4.331.208 
10.745 

3.585 

B08 1[2 

277 

5.005 I i 2 

6.105 
14.000 

600 

460 

96 

1.416 

963 

845 

700 

60 

1 

i 

149 

337 

450 

512 

779 
659.412 

8.585 

7.514 

261 

607 

66 

666 
56d 

4.500 

1.030 1 ^ 
4.331.208 

38.032 

14.242 

2.268 

23.020 

79.121 l i2 

12.602 
74.000 

33 

600 
336 
460 

7.000 

52 

160 

1.753 

1.413 

512 

845 

1.479 
659.412 

60 

1^ 
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^ DE CEBU 
Aciones de madera 

da de 100 tonela-
t t r o cúbico. Unid.8 

id. 

DE 
F-

alimenticias de to-

fc para sopa y sotan j 
p e l a s e s . 

de todas clases. 

Unid.1 

Kilóg.1 

id. 
id. 
id. 

U i t f A ü E I L O I L O -
Lspastapara sopa y se

de todas clases, 
oros. 

Ü i l i A D E GEBÜ-
eos pasta para sopa y so 

5¡18de todas clases. 

fforós de todas clases. 

iCUEDE MimA-
G. 

jjnado caballar, 
lanar. 

loma elástica labrada. 

H . 
trina de trigo, 
.deotros cereales, 
erro fundido en manufac-j 

s ordinarias. 
id. id. finas, ó sean 

inentadas, las con baño de 
fceiana, las que tengan ador^ 

de otros metales (y las del 
n.) 
d. forjado en barras, en 

alambres, clavos, 
pillos y tubos. 

. en manufacturas ordi-
IB aun cuando tengan 

|lo de plomo ó ziuc, ó es-
pintadas ó barnizadas, 

i en manufacturas finas[ 
feaii pulimentadas, las con| 

de porcelana, las qu 
g»u adornos de otros meta-
y las de acero no expre-
M en otras partidas del] 

ificel. 
• en calderas, planchas, 

^Maclas, cadenas, barras 
Tilares y redoblones para 
igues. 
| J acero manufacturado! 
ĉhillos, navajas y tiieras 
costura. J 

Ĥilaza de cáñamo, linó ól 

Jüotorcidode id. id. id.de 
^asoabos. 

• 1 al,godon de ^dos nú-
^^abosylahilaza para 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

Unid, 
i d . 

.ÍKilóg. 

id . 
i d . 

id . 

id . 

CANTIDADES. 

En bandera 
nacional. 

id . 

id . 

e Beda ó de borra de 

lî rtorcer de 
^ ^ 

para sue-l 
enfardar. 

'aelas demás clases. * ^ DE I L O I L O . 

§ ^ V * r T ' c h a : 
^ ure8, tornillos y tu 

S611 manufacturas ordi 

í^ade trigo. 

1 ^ 
Piorno ó 

tengan 
zinc, ó estén 

i d . 

id . 

id . 

id . 

id . 

i d . 

id . 
id . 
id . 
Id . 
i d . 

id . 
id . 

i d . 

id . 

id . 

2.004 

4.364 
1.428 

400 

En bandera 
extranjera. 

8 

l i 

34.500 

120 

2.110 

126.839 

8.216 

6.204 

70.815 

932^50 

628 

280 

32.883 l í 2 

1 l i 2 
78 

5.444 
971 

14.014 

37 
130 

3.560 

1.950 

Total 
de 

cantidades. 

«502 
900 

1.044 

15.827 
8.043 1(2 

4.122 

800] 
7.240 

!502 
900 

3.048 

20.191 
9.471 1(2 

4.522 

800 
7.240 

1.449 
153 

5.464] 

60 
21í181 

335.825 
4.690 

2.560 

36.499 

61.273 

7.400 

5.057 

91.942 

5841 

256 

588 

10.970í240 

4C560 
564 

2.444 li2j 
128 

133.660 

1.449 
153 

5.464 

60 
32481 

370.325! 
4.69( 

Total 
de valores. 

Pesos. 

2.680 

38.609 

188.112 

15.616 

90 

282.475 

3.5601 

14.908 

11.261 

162.757 

1.516^50 

884 

868 

43.853<740 

6*060 
642 

7.888 l i ^ 
1.099 

147.6741 

37i 
220 

282.475 

7.120 

16.85 

MERCANCIAS. 

25 
9 

304 

3.454 
1.962 
2.261 

100 
1.026 

160 
25 

475 

4.000 
600 

70 

40.006 
235 

162 

4.853 

Unidad 

pintadas ó barnizadas. * Kilóo: 8 
Id. forjado en manufacturas 

finas ó sean las pulimen
tadas, las con baño de porce-
ana, las que tengan adornos 

de otros metales y las de acero 
no expresadas en otras parti
das . id. 

Hilaza de cáñamo linó 
yuté . . id. 

Hilo torcido de algodón de 
todos números y cabos y la h i - | 
aza para tejer. . id. 

Hoja de lata. . id. 
Id.labrada. . id. 
Hortalizas. - id. 
Hules de las demás clases. . id. 

ADUANA DE CEBU-
Harina de trigo. . id. 
Hierro forjado en barras, 

chapas, alambres, clavos, tor
nillos y tubos. id. 

Id . en manufacturas ordina-
narias aun cuando tengan ba
ño deplomo ó zinc ó estén pin
tadas ó barnizadas. . i d . 

Hoja de lata. . id. 
Hortalizas. . id. 

l U A S A DE M A M L A -
i . 

Instrumentos y aparatos 
científicos. • Unid. 

J . 

Járcia de cáñamo. . Kilóg. 
Juegos de todas clases. . i d . 

ADUANA DE ILOILO-
Juegos de todas clases. • id. 

ADUANA DE CEBU-
Juegos de todas clases. . id. 
Jkula usada con canarios. . Unid. 

ADUANA DE MANILA-
Li . 

Libros y documentos im-
276 presos. «IKilóg. 

Loza de pedernal y el barro 
vidriado fino. . id. 

I d . fina ó porcelana. . i d . 

ADUANA DE ILOILO-
Loza de pedernal y el barro 

3.7431 vidriad o fino. . id. 
I d . fina ó porcelana. . id. 

ADUANA DE CEBÜ-
11.567 Loza de pedernal y el barro 

vidriado fino. . id. 
Libros impresos. . id. 

ADUANA DE MANILA-

CANTIDADES. 

Sn bandera 
nacional. 

1.793 

963 

1.302 

43.854 

91 
2.247 
1.175 

543 
15.103 

15 
176 

4.113 

130.200 

2.045 

lezas. 

Kilóg. 
Unid.8 

Kilóg.8 

M . 
Maderas. 
Mangueras de goma para 

bombas. 
Mapas geográficas. 
Mantecas. 
Muebles de todas clases, 

exceptólos de hierro. -|Avalúo 

ADUANA DE ILOILO-
Muebles de todas clases ex

cepto los de hierro. 

ADUANA DE CEBÚ-
Muebles de todas clases 

excepto los de hierro. 

ADUANA DEZAMBOANGA-
Muebles de todas clases, ex

cepto los de hierro. 

ADUANA DE MANILA-
o . 

Oro en alhajas ó joyería 
aunque tengan perlas ó pie
dras. . Hectó. 

I I . plata ó platino labra-

id . 

id. 

id. 

^73 

En bandera 
extranjera. 

3.975 

127 

260 

101.998 

440 
» 

480 

5.360 

1.189 

16.993 
6.756 

18 

32 

100 

8.835 

6.03! 
» 

21.185 

1.621 

11.032 
3.906 

40 
150 

425 
497 

100 
348 
644 

35 

1.73^65 

50 

Total 
de 

cantidades. 

14 

28 

59.920 
1.222 I i 2 

2.640 
» 

120 
683 
692 

1S 

728 
1.42^ 

25 gs. 4*64 

4.248 

Total 
de valores. 

Pesos. 

159 

360 

108.833 
5 

440 
6.035 

480 

21.185 

5.360 

100 
348 
644 

1.224 

16.993 
8.487£650 

68 

2 
14 

1.649 

70.952 
5.128 1(2 

2.680 
150 

425 
497 

13 

120 
1.411 
2.114 

4*89 

459 

218 

225 

96.213 
10 

350 
334 
300 

2.350 

600 

15 
70 
50 

947 

8.197 
7.437 

75 

4 
41 

1.944 

12.005 
l . ( 

380 
60 

200 
240 

35 

80 
8.359 
1.057 

29.193 

1.881 

1< 

3 ^ 

S4o 
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MERCANCIAS. 

S 

Sombreros. 

T . 
Tabaco elaborado. 
I d . rama Isabela y Cagayan 
I d . Visayas. 
Tejidos de jusi . 
Tejidos de algodón. 
Id. de seda. 
I d . de lana. 

ADUANA D E I L O I L O -
Taiaco elaborado. 

ADUANA DE C E B U -
Tabaco elaborado. 

ADUANA DE MANILA-
V . 

Varios efectos de China y de^ 
Japón. 

Vidrios y cristales planos. • 
Vino común. 

Unidad 

Unid. ' 

Kilóg.1 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

id . 

id. 

Pesos 
p i l ó g . 
Litros. 

CANTIDADES. 

En bandera 
nacional. 

1.067 

40.508 
5&5.581 

m 

> 
2 
4 

En bandera 
extranjera. 

65.594 
93.744 
24.075 

1 

426 

32 

94 

4.762 
92 

Total 
de 

cantidades. 

1.607 

106.102 
689.325| 

24.075 
1 

% 
430 

32 

94 

4.762 
92 

Total 
de valores. 

Pesos. MERCANCIAS. 

280 

106.203 
194.130 

2.172 
12 
12 
30 

300 

117 

70 

2.195 
60 
20 

Zinc viejo. 

Unidad 

Ki!og.s 

CANTIDADES. 

En bandera 
nacional. 

En bandera 
extranjera. 

945 

Total 
de 

cantidades. 

94o 

55 

E E S U M E N . 
Importación. Exportación. 

ADUANAS. 

Manila. 
Iloilo . . . 
Cebú. . . . 
Zamboanga. . 

Totales-

Total de valores. Total de valores. 

Pesos. 

1.336.608 
594.319 
116.456 

17 

2.047.401 

Cénts. Pesos. 

» 
90 
55 

2.615.341 
1.924.630 

286.501 
i 

Cénts. 

» 

45 4.825.472 

Manila, 2 de Setiembre de 1889.—Luis Sagties. 

OBI 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
A L U O N B D A S . 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se const i tuirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Capiz, el servicio de 
arriendo por un trienio del juego de gallos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
2.274 pesos, 71 céntimos, y con estricta sujeción al 

gliego de condiciones pnblicado en la ^Gaceta» de esta 
apital, núm. 197, de fecha 20 de Julio del año actual. 
La hora para la subasta de que se trata, se regirá 

por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.=Abraham García 
García. 2 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno Civil de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Cipriano Castillo, enclavado en el sitio 
denominado Santa Filomena, jurisdicción del pueblo 
de llagan de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 216 pesos, 2 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 64, de fecha 5 de Marzo 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abraham García 
Oarcía . 2 

ficio propiedad del Estado que antiguamente ocupó la 
Administración de Hacienda pública de dicha provincia, 
y un terreno colindante al mismo, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 13.803 pesos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital, núm 143, de fecha 20 de Noviembre 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que maique el relój que exiete en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno Civil de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Prudencio Gumarang, enclavado en el sitio 
denominado Pabilion, jurisdicción del pueblo de Cabagan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 297 pesos, 47 céntimos y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital num. 55, de fecha 24 de Febrero 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.=Abraham García 
García. 2 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edincio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Albay, la venta del edi-

El dia 8 de Octubre próximo á la diez de la msñana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicien de cons
trucción de la línea electro-telegráfica de las Islas Visa
yas, bajo el tipo en progresión descendente de 52.401 
pesos, 50 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital nú . 
mero 198, de fecha 21 de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 

de actos públicos. 
Manila, 31 de Agosto de i889.=Abraham García 

García 2 

Providencias judiciales 
Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia de 

distrito de Binondo de esta Capital. 
Por eJ presente edicto, se hace saber que en el juicio declara

tivo de mayor cuantía sogruido en este Juzgado por el Procu
rador D. José Críspulo Reyes, en representación de D Cárles 
Creces, como apo erado de Dona concepción Corrales viuda de 
Creces, contra D. Eulogio Mendoea, en cobro de pesos; ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue. «Sentencia En la Ciudad de Manila á 30 de Agosto 
de 1889, el Sr D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Binondo de la misma, ha visto estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos por el 
Procurador D. José Críspulo Reyes en representación de D.Carlos 
Creces, como apoderado de Doña Concepción Corrales, viuda 
de Creces, contra D. Eulogio Mendoza, en cobro de 5,000 pesos, 
y su Srla., ante mi el Escribano dijo: que debía condenar y 
condenaba á D. Eulogio Mendoza á que baga entrega á Don 
Carlos Creces, como apoderado de Doña Concepción Corrales 
viuda de Creces, de la contrata de anfión de la provincia de Sa
mar, otorgándole la correspondiente escritura de cesión, previos 
los requisitos legales para ello, con las costas á su cargo, y se 
publique esta s ntencia en la «Gaceta oficial de esta Capital, 
y periódicos locales de la misma, notificándose á las partes. 
Lo mandó y firma el expresado Sr. Juea de que doy fé .=Ricardo 
Ricafort.—Antemi, José de Reyes. 

"Y para su publicación en la «Gaceta oficial» por término de 5 
dias, libro el presente en Manila á 5 de Setiembre de 1889 — R i 
cardo Ricafort.=Por mandado de su Srla . , José de Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo h los procesados au
sentes Basilio Marinas, Guillermo Tumaog y María Pineda; el 

Írimero indio, soltero, de 19 años de edad, natural de Sta* Cruz, 
locos Sur y de oficio banquero; el segundo, indio de 10 años 

de edad, natural de Bonja, Capiz, y vecino del arrabal de B i 
nondo, y la última, india, soltera, de t¿8 años de edad, na
tural de San Fernando, Pampanga, y vecina de Binondo, para 
que ea el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto se presenten ante este Juzgado ó en la cárcel 
de la provincia, por haberlo así dispuesto en la causa número 
6698 que instruyo por robo, apercibidos que de hacerlo así les 

oiré y administraré de justicia y en caso contnrio-
la causa en su aasencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera irstancia de Bi¡ 
de Setiembre d» 1889.=Ricardo l ü c a f o n —Por i,̂ ,--' 
Sría., José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡estancia 
dictada en la causa núm. -528 seguida contra Ylafj K 
inglés , por hurto, se cita y llama al ofendido súbdiiob 
Hits, de 33 años de edad y vecino de Tondo, paraque 
mino de nueve dias, contados desde la publicado 
anuncio, se presente en este Juzgado para declara 
ferida causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 5 de Setimb 
—Gonzalo Reyee. 

'Hi 
0 

Don Celestino Dimayuga, Juez de Paz y «ustitulo 
instancia de esta provincia de la Laguna, que 
p-ctual ejercicio de sus funciones, yo el infrascril 
dá fé. 

Per el presente cito, llamo y emplazo á los pioa 
sentes Dalmacio Lapie, natural y vecino de los B:! 
provincia, es de estatura, nariz y cuerpo regulaM 
cejas negros, cara laríza y color blanco, Francisco • 
tu'al y vecino de Majayjay de esta provincia, vil 
años de e<!ad, Félix Pérez, natural y vecino de A!â  
cuerpo robusto, estatura alta, cara redonda, pelo 
pardos, nariz chata, y color moreno, José (a) Aso, 
vecino de Bay, dt3 esta misma provincia, l o s nomMfcs 
riann del pueblo de Lipa, y Tiago del Rosario de1 
cia de Batangas, para que por el término de Sú d 
dos desde la publicación de este edicto en l a <0ac?* 
de Manila, se presenten en este Juzgado ó en la ciie 
de esta piovincia & contestar los cargos que comn 
mos resultan en la causa núm. 5851 seguida en eslf 
por atentado contra los agentes de la autoridad,eos 
en la inteligencia de que sino lo hicieren dentw 
plazo, se fcustanciará el juicio á la citada causa, e 
sencias y rebeldías, parándoles los perjuicios que » 
hubiere lugar. . 

Dado en Sta. Cruz á 28 do Agosto de 1889.»Ceie S 
mayuga.—Por mandado de su Sría , Santiago Leyco. fi, 

:. 
Por providere:a del Sr. Juez de primera instand' 

provincia, dictada en la causa núm. 6155 contra 
Lusano y otro por homicidio, ae cita, llam¡v y i 
o endido Toribio; Canias, para que por el teimino 
á contar desde la publicación del présenle, comp* 
este Juzgado á prestar declaración en la expre;* J 
apercibido que no hacerlo se le pararán los pe'^'v 
sipruentes, 

Bacolor, 26 de Junio de 1889 —P. S., Genaro 

Por providencia de esta fecba dictada en la caû  

r ¡ 

IÍI 
•á , i 

rangay núm. 13 del gremio de chinos del P116̂ 0,,̂  
nando, para que por el término de 9 dia.s, á con . 
publicación ciel presente edicto en la «Gaceta OD̂  
rezca en este Juzgado á declarar en dicha causa, ^ 
de no hacerlo así, se le pararán los perjuicios <lu 
haya lugar. flertíl 

Bacolor, 3 de Setiembre de 1889.=P. S„ Genaro o 

Fiscal instructor de la cansa que por el " w, b 
trato de obra á fuerza armada, se sigue c0Xi l ^ . . 
tino Arandia, he acordado ratificar en ^^"jco í 
los individuos Faustino Brupaz, natural de --IMÍ, 
dio Sape, de Legaspi, de la provincia de 
radero no ha podido averiguarse, y en 8U. 
cita por este primer ©dicto, para que en el ¿¡I 
dias, á contar desde la fecha de su publicacioD« ^jt 
en esta Fiscalía calle de 8olana núm. 24, 3 r 
ratificación. o n 

Manila. 8 de Mayo de 1889.-E1 Comandan»6 j;ío: 
Marina —Por su mandato.=El Secretario, 

IMP. DE BAMIBEZ Y COMP.—MAGALLANB9' 

Un 


